
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTo" DE EDUcAcloN 

Apruébese Anexo de contrato por cambio de función.

LOTA, 2 8DIC,?3"1

DECRETO N" ?ctotll.-t (cl

Vistos:
Decreto N" 289 del 26.01.2016 que aprueba contrato

de trabajo lndefinido a contar det 01.01.2016 de Doña CR|ST|NA MALDONADO
VENEGAS; Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 19 de diclembre de 2017; Decreto
DEM N' 911 del 27.08.2016, que detega firma bajo la fórmula "por orden det sr. Alcalde"
al Jefe del Departamento de educación Municipal de Lota; D.F.L. No1, del 24.01.94,
'Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la
Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNÍoUESE Y
ARCHíVESE,-
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DISTRIBUCI
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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DECRETO:

'1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 19 de diciembre de2017, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la Trabajadora, doña CRISTINA
MALDONADO VENEGAS, 4, quien a contar det 18 de dic¡embre
de 2017 y en calidad de lNDEFlNlDo, asum¡rá la función de Técnico en párvulos en la
Escuela Bello Horizonte E-693.-
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Datos Personales Sensibles




